
Anexo IV 
Baremo fase concurso 

a) Experiencia (32 puntos máximo): 

a.1) Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza funcionarial/laboral en la Administración 

de la Generalitat y en otras Administraciones Públicas, que sean de igual grupo o subgrupo de 

titulación y con las funciones propias del cuerpo y escala o agrupación profesional funcionarial 

convocada: 0,15 puntos por mes trabajado. 

a.2) Experiencia en puestos de trabajo en la Administración de la Generalitat y en otras 

Administraciones Públicas, que sean distintos a los previstos en el apartado a.1): 0,12 puntos por 

mes trabajado. 

a.3) Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza funcionarial/laboral en las Universidades 

Públicas, que sean de igual grupo o subgrupo de titulación y con las funciones propias del cuerpo y 

escala o agrupación profesional funcionarial convocada: 0,10 puntos por mes trabajado. 

b) Otros méritos (8 puntos máximo): 

b.1) Ejercicios aprobados en procesos selectivos de la Administración de la Generalitat del 

mismo cuerpo y escala o agrupación profesional funcionarial que el convocado, convocados en los 

10 años anteriores a la convocatoria o en los procesos selectivos de las tres últimas convocatorias 

cuando no hubiera habido por lo menos tres procesos selectivos de esa categoría en los últimos 10 

años: 1 punto por ejercicio hasta máximo de 3 puntos. 

En aquellas pruebas selectivas en las que los ejercicios se dividan en dos o más partes, 

únicamente tendrá la consideración de ejercicio aprobado, aquel en el que se hayan superado todas 

las partes. No serán puntuables las pruebas selectivas realizadas para la constitución de bolsas de 

empleo temporal. 

Se comprobará de oficio la superación de los ejercicios que proceda. No es necesario alegarlos 
ni su acreditación. 

b.2) Titulaciones académicas oficiales: hasta un máximo de 5 puntos 

Se valorarán los títulos académicos oficiales adicionales, iguales o superiores a los exigidos para 

el acceso al cuerpo o escala, siempre que no hayan sido utilizados como requisito en la convocatoria. 

La valoración se realizará en función del nivel académico, de acuerdo con el siguiente baremo: 

-Doctorado : 4,00 puntos 

-Máster universitario oficial, licenciatura, ingeniería o arquitectura: 3,00 puntos 

-Titulación universitaria de grado, diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica: 2,50 

puntos 

-Título de Técnico Superior (FP Grado Superior): 2,00 puntos 

-Título de Técnico (FP Grado Medio) o Bachiller: 1,50 puntos 

-Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 1,00 punto 

b.3) Conocimiento del valenciano: hasta un máximo de 3 puntos. 

El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 3 puntos, previa acreditación de 

estar en posesión del correspondiente certificado expedido u homologado por la Junta Calificadora 

de Coneixements del Valencià, con arreglo a la siguiente escala: 

-Conocimiento oral o A2: 0,50 puntos 

-Grado elemental o B1: 1,00 punto 

-Nivel B2: 1,50 puntos 



-Grado medio o C1: 2,25 puntos 

-Grado superior o C2: 3,00 puntos 

La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel 
más alto obtenido. 

b.4) Conocimiento de idiomas comunitarios: hasta un máximo de 2 puntos. 

Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la lengua 

española, según los niveles especificados, acreditándose documentalmente mediante títulos, 

diplomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, por las Universidades 

españolas que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de Lenguas 

de Educación Superior (ACLES), así como todos aquellos indicados en el anexo del Decreto 61/ 2013, 

de 17 de mayo, del Consell, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia 

en lenguas extranjeras en la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta sus modificaciones 

posteriores por orden de la conselleria competente en materia de educación. El conocimiento del 

idioma comunitario se valorará hasta un máximo de 2 puntos por idioma, y se tendrán en cuenta 

los cursos, y sus equivalencias si se trata de ciclos de la escuela oficial de idiomas, o de niveles o 

certificados según el Marco Común Europeo de Referencia (nivel básico, nivel intermedio y nivel 

avanzado), con arreglo a la escala que se detalla en la tabla adjunta al presente apartado. 

La valoración del conocimiento del idioma comunitario se efectuará puntuando exclusivamente 

el nivel más alto obtenido en cada uno de los idiomas comunitarios. Las equivalencias entre las 

enseñanzas reguladas por el Real decreto 967/1988, de 2 de septiembre, y las reguladas por los 

Reales Decretos 944/2003 y 1629/2006, de 29 de diciembre (Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo) y 

por la disposición final 1ª del Decreto 138/2014, de 29 de agosto (Ley orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre), son las que se detallan en la tabla adjunta al presente apartado. 

Puntuación RD 967/1988, 2 septiembre Puntuación 
Ley orgánica 2/2006, 3 mayo 

(LOE) 
Puntuación 

Ley orgánica 8/2013, 9 

diciembre (LOMCE) 

0,20 
1º curso. 

Ciclo 

elemental 

Ciclo 

elemental/ 

Certificación 

académica 

0,20 
1º nivel 
básico Certificado nivel 

Básico (CNB) 

0,20 1º nivel A2 

Certificado A2 

0,40 
2º curso. 

Ciclo 

elemental 

0,40 
2º nivel 
básico 

0,40 2º nivel A2 

0,60 
1º nivel 

intermedio Certificado nivel 
Intermedio 

(CNI) 

0,60 1º nivel B1 

Certificado B1 

0,87 
3º curso. 

Ciclo 

elemental 
0,87 

2º nivel 
intermedio 

0,87 2º nivel B1 

1,07 
1º curso. 

Ciclo 

superior Ciclo superior/ 
Certificado 
de aptitud 

1,07 
1º nivel 

avanzado 
Certificado nivel 
Avanzado (CNA) 

1,07 1º nivel B2 

Certificado B2 

1,33 
2º curso. 

Ciclo 

superior 
1,33 

2º nivel 
avanzado 

1,33 2º nivel B2 

      1,67 1º nivel C1 Certificado C1 

      2,00 1º nivel C2 Certificado C2 



b.5) Formación: hasta un máximo de 2 puntos por los cursos de formación recibidos o 

impartidos, en el marco del Acuerdo de formación para el empleo o de los planes para la formación 

continua del personal de las administraciones públicas: 

De 100 o más horas: 1 punto 

De 50 o más horas: 0’50 puntos 

De 25 o más horas: 0’25 puntos 

De 15 o más horas: 0’15 puntos 

 


